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Vistos,los documentos adjuntos, y el lnforme del Jefe de Recursos Humanos o

quien hace de sus veces, sobre procedimiento de encargatura de funciones en el cargo de Director de lE;
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Ley de Rerorma Masisteriar, tiene por objeto

¡ Y¡pr¡nar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas

Lducativos públicos de educación básica y técnico productiva y en las instancias de gestiÓn educativa

descentralizada, asi como, regular sus deberes y derechos, la formación continua, la carrera pública magisterial, la

qvaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estimulos e incentivos;

' ,j,- eue, el literal b) del artículo 177 del Reglamento de la Ley 29944, regula

ei.en.argo de funciones únicamente en el cargo de director cuando la institución educativa no cuente con la plaza

¿rglndr;ntá oeb¡oamente presupuestada en este caso el profesor encargado continúa ejerciendo su labor

docente en aula;

Que, mediante ResoluciÓn Viceministerial N' 147-2023 MINEDU de

de octubre del 2023, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura de

en áreas de desempeño laboral de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento";

ll. Jiij eue, el numeral 6.4.1 de la Norma Técnica denominada

,iidrrtbr¡.¡ones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29944, Ley de

Magisierial y su Regamento" aprobado con Resolución Viceministerial N" 147-2023- MINEDU, el mismo

que regula el procedimiento para encargo de funciones;

eue, conforme a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos de la

UGELTy visado por las Áreas de Administración y Gestión lnstitucionalde la UGEL; y,
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SE RESUELVE:

nRriculo lo.. ENcARGAR m ru¡¡ctóru al personal que a
continuación se indica:

1,1, DATOS PERSONALES:

Y NOMBRES

DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

1.2. DATOS DE LA PLAZA

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

cOD. REGTSTRO (AtRHSP)

JORNADA LABORAL

CARGO

ARICA RAMIREZ, KATHERINE INDIRA

D.N.t. No 41350120

FEMENINO

18t04t1982

1041350120

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

1151

521491215910

009743

30 Horas Pedagógícas.

PROFESOR (FUNCTONES DE DtRECToR)

f105335

1.3. DATOS DE LAS FUNCIONES A ENCARGAR;

NCIÓN : DIRECTOR

: Desde e|0110312024a|31112t2024

ARTICULO 2o.. El encargo de director por

VIOENCIA

funciones tiene asignada una
jornada de trabajo de 40 Hrs cronológicas semanal mensual,

ARTlcuLo 3".- ESTABLECER, que ra encargatura se da por concluida por
las causales señaladas en el numeral 5.71 de la Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministerial N. 147-
2023.MINEDU.

:). ARTICULO 4'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de' ".acuerdo a la Ley de Presupuesto del sector público para el Año Fiscal 2024

WCHGR/DREP

JWOC/DADM

REWS/MRR.HH
JEZPIESP AD[/.
Ver,-

Folios: B

Y GONZ.LES ROJAS
DE EDUCACION PIURA

de Educación Prura

''',, ,-.., A.,,; .,./. ARTICULo 5"..
. ;..!r!áreas administrativas pertinentes para su conocimiento y

RIBIR, Ia presente résolución a la parte interesada y


